
RENE CORREA CONSTRUCTORA ELECTROCONSTRUCCIONESCORREA S.A, 

Quito a 16 de diciembre de 2.015 

Señor: 

Mgs. Cristian Roberto Correa Santiana 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía RENE CORREA CONSTRUCTORA 

ELECTROCONSTRUCCIONESCORREA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegir a Usted, Presidente de la compañía por un período de dos años, con todas las 

atribuciones constantes en el estatuto de la misma. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Décima Quinta 
del Cantón Quito, del Dr. MGS. Juan Carlos Morales., el día 25 de noviembre del año 

2.015, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 09 de diciembre del mismo año. 

Según el artículo vigésimo tercero del estatuto, el Presidente tendrá de manera subsidiaria 
la representación legal de la compañía en ausencia o incapacidad definitiva del Gerente 
General. 

    
Marthe Lucía Collaguazo Endara 

Secretaria ad-hoc 

Quito, a 16 de diciembre de 2.015 

RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de Presidente de la compañía RENE 

CORREA CONSTRUCTORA ELECROCONSTRUCCIONESCORREA 
S.A., para el cual he sido elegida el día de hoy. 
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Cristian Roberto Córrea Santiana 
PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 375 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 180 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENE CORREA CONSTRUCTORA 

ELECTROCONSTRUCCIONESCORREA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORREA SANTIANA CRISTIAN ROBERTO 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1710484336 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO (Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: : 

CONST: RM4? 6138 DEL: 09/12/2015:NOT: 15 DEL: 25/11/2015.- MIPH | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA, KAPHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRAS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ; 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N/56,78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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